
 
    
    
 

 

GERENTE DE DIVISIÓN MERCADO DE CAPITALES   

 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA POSICIÓN 

 
Denominación del cargo: Gerente de División  

Área de desempeño: Mercado de Capitales  

Naturaleza de la función: Ejecutiva y asesora 

Depende de:  Área Finanzas y Administración  

 

Supervisa a: Departamento Tesorería y Mesa de Operaciones  

                    

OBJETIVO DE LA POSICIÓN 

 

Desarrollar la participación del BHU en el mercado de capitales, operando 

activamente y promoviendo la emisión de instrumentos que contribuyan al 

fortalecimiento del mismo, así como al financiamiento de la actividad crediticia. 

 

 
COMETIDOS 

 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar los planes y la metodología de 

trabajo de las unidades a su cargo. 

 

2. Formular planes y la metodología de trabajo para llevar a la práctica 

las políticas y estrategias de fondeo a través del mercado. 
 

3. Participar activamente en la definición y estructuración del negocio 

referido a la afectación de la cartera, atendiendo a las condiciones 

requeridas por el mercado. 
 

4. Monitorear el posicionamiento del Banco en el mercado de 

instituciones financieras. 
 

5. Participar en el diseño e implementación de nuevos productos a ser 

colocados en el mercado financiero.  
 

6. Asegurar el cumplimiento de los encajes técnicos y reglamentarios. 
 

7. Proponer la política a seguir en materia de financiamiento y 

colocación de déficits y superávits financieros. 
 

8. Custodiar de manera óptima y transparente el dinero y los valores 

del Banco. 
 

9. Implementar y cumplir las políticas, metodologías y procedimientos 

definidos por el Área Riesgos. 
 

10. Generar reportes de los resultados de su gestión. 
 

11. Optimizar la gestión de los recursos humanos. 

 

 



 
    
    
 

 

 

COMPETENCIAS REQUERIDAS:  

 Desarrollo del equipo 

 Modalidad de contacto 

 Liderazgo 

 Visión estratégica 

 Orientación al cliente interno y externo 

 Orientación a resultados  

 Habilidad analítica  

 Iniciativa y ejecutividad 

 Atención al detalle 

 Planificación y Organización  

 Trabajo bajo presión 

 Negociación 

 Autocontrol 

 Apego a normas y reglas  
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